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C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos 

mil veintiuno (2021). A despacho de la señora Juez, pasa el presente proceso, 

donde se ofició a la oficina de instrumentos públicos para la inclusión de la medida 

cautelar, desconociéndose el resultado. Sírvase proveer.  

  

Lida Ayde Muñoz Urcuqui  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

AUTO No. 3168  

PROCESO:              EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:       BANCO DAVIVIENDA S.A  

                                Notificacionesjudiciales@davivienda.com  

DEMANDADO:       MILTON FABIAN ZUÑIGA NUÑEZ  

                                miltonfabianzn@gmail.com  

RADICACIÓN:        76001400300120210099200 

 

Vista la constancia que antecede en el expediente digital, se observa que el día 08 

de diciembre de 2021, se remitió oficio a la oficina de instrumentos públicos, para la 

correspondiente inclusión de la medida cautelar y a la fecha no se observa prueba 

de la inscripción de esta. Consecuentemente, con lo anterior,   

 

R E S U E L V E:  

  

REQUERIR a la parte actora a fin de que realice el pago que corresponde ante la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos y aporte prueba de ello al expediente, 

a fin de hacer efectiva la medida cautelar decretada y que es necesaria para 

continuar con el presente proceso, so pena de aplicar el desistimiento tácito 

previsto en el numeral 1 del artículo 317 del C.G del P.  Se concede el término de 

30 días siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No. 207 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 16 de diciembre de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 
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